
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO — 060: 0 46 

* DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA -MARCHELOT S.A. 

1.- 

Y 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 
MARCHELOT S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 18 de 
junio de 1991, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 
abogado Eduardo Alberto Falquez Ayala; ha sido aprobada por 
el señor Intendente de Compañias de Guayaquil, doctor 
Juan Trujillo SL 03 1 eN Resolución No. 91-2-1-1- 

000177 1 04 e inscrita en 
el Registro Merca! y Ui, 199 on Guayaquil, con el; No. 8735 

ela, de agosto de 1991. A 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el doctor Ignacio Vidal Magpons , 
ecuatoriano, casado, domiciliado en esta ciudad yoyen su 
calidad de Gerente dela indicada Compañia. k 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 
se aumenta en la suma de S/560'"000.000,00 con lo cual queda 
elevado a la suma de S/570'000.000,00. , 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de. capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado en un 100% en 
numerario. 7 

REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de 
Capital, se reforma el Articulo Cuarto del Estatuto Social, 
el mismo que dirá: ARTICULO CUARTO: El capital social de la 
Compañia es de QUINIENTOS SETENTA MILLONES DE SUCRES 

dividido en quinientas setenta mil nuevas acciones nominati- 
vas y ordinarias de un mil sucres cada una numeradas, del 
cero cero cero cero cero uno al quinientos setenta mil, 
inclusive. 

oNcccdi de agesbo de 1991 

ABG. MIEUL MARTINEZ DAVALOS : 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA: 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos € 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .................. 

   


